
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

FARTÉ OFICIAL

5 . M.si Rey D. AlfonsoXlíiíq. B^g.) 
.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 

4. A. R. el Príncipe dü Asturias é In- 
Aatesy demás personas de la Augusta 
Retel Familia, continúan sin novedad 
ea su importante salud.

'^Qaoeta del 16 de Ootabre de 1924.)

OOBIERNO CIVIL

I&spscciss pmrincial de Sanidad
Sanidad Veterinaria.

ClBOULAB NÚM 4,533.

Dispoaiendo que todos los 
Ayuntamieatos de la provincia 
se provean de Triquiaosoopio pa
ra la investigacioa de la Teniasis 
y Triquinosis en las carnes des- 
tinadas al consumo público y los 
que no teagaa provistas las pla
zas de Veterinarios muiioipales, 
lo hagan coa sujeción a las dis
posiciones reglamentarias

Coa el fin de cumplimentar lo 
dispuesto en el artículo 5fi del 
Rôglamento general de Matade
ros da 5 de Diciembre de .1918 y 
hacer efectivos los servicios que 
establecen las Reales órdenes de 
30 de Diciembre de 1923 y 13 de 
Septiembre último, y para conse
guir la desaparición de la Tenia- 
sis y Triquinosis humana que 
aun producen bastantes focos y 
causan algunas defunciones, fá
cilmente evitables eiiminando 
del consuino las reses o animales 
enfermos, en orden a la defensa 
fianitaria de la provincia y en uso" 
de las facultades que me están 
conferidas, he acordado:

L* Todas las reses de cerda 
que se sacrifiquen en los Matado
res municipales o en los domioi- 
Hos particulares, serán someti
das al reconocimiento e inspec
ción sanitaria del Veterinario mu- ! 
nicipal. 1

. 2.® A los efectos de esta dispo- - 
Jioión, se entenderán por Mata
deros municipales, no solamente 
las construcciones hechas ex pro- ' 
iC8o para tal fin, sino los edificios 
particulares habilitados por los 
Wismos municipios cuando carez

can de una construcción especial, 
siempre que reúnan las condieio- 
nos^higiónico-sanitarias que seña
len las respectivas Juntas muni
cipales. de Sanidad.

Para la práctica de este servi
cio, los municipios sin excepción, 
ni excusa alguna, habilitarán los 
locales necesarios, bien sea en el 
Matadero u otro edificio, a ser po
sible propiedad del Ayuntamien
to, y sé proveerán del material 
indispensable, siendo obligatoria 
la adquisición de un Triquinos- 
OOpiO. : i

3 .® Los reconocimientos e ins
pección sanitaria de las reses de 
cerda sacrificadas en los Matade
ros municipales, no devengarán 
otros derechos que los estableci
dos por los Ayuntamientos como 
arbitrios. Si aquellas investiga
ciones se hicieran en los domici
lios de los particulares, deberán 
éstos abonar al Veterinario muni
cipal dos pesetas por cada res sa
crificada y reconocida y la expe
dición del certificado de sanidad, 
además de los gastos de viaja que 
se originen a dicho funcionario 
para hacer los reconocimientos 
de las reses que se sacrifiquen en 
puntos que disten más de tres 
kilómetros del radio de la pobla
ción de su residencia. Unos y 
otros derechos loa percibirá ínte
gros y en metálico ai Veterinario 
municipal.

4 .® Los municipios que no tu
vieran provista la plaza de Vete
rinario-municipal, anunciarán los 
concursos raglamantarios con su
jeción ajas ñor mas que establece 
el artículo 94 del Reglamenta da 
empleados municipales de 23 da 
Agosto último y la dotación que 
señala el artículo 106 del mismo 
Reglamento.

A estos efectos los Ayunta
mientos que no tengan cubierta 
dicha plaza, deberán remitirá 
este Gobierno el anuncio de con- Í 
curso en el plazo de quince días, 
transcurridos los cuales, sa im- ] 
pondrá a los municipios que ca- i 
rezcao de dicho Profesor, el ser- \ 
vicio del Veterinario dei pueblo 
más inmediato, al que habrán da 1 
satisfacer no solamente la canti- j 
dad correspondiente por dotación ? 
de la p laza, sino los gastos de viaje

í que señala lá disposición tercera, 
i 5.® Próxima la fecha en que 
’ ha de comenzar el período de ma

tanza de rases de cerda, los Ayun
tamientos habrán de.tener orga
nizado el servicio de que se trata 

1 antes dei 1.® de Noviembre pró- 
1 ximo, a cuyo efecto Jo pondrán 
1 en conocimiento de la Inspección 
’ provincial de Sanidad. Si trans- 
i eurrido este plazo, algún Ayün- 
■ tamiento dejase de comunicar a 
¡ dicho centro hallarse en condício- 
j nes de poner en práctica el ser- 
í vicio de recoaocimiento e inspec

ción sanitaria do las reses de cer
da que se sacrifiquen en el terri
torio del municipio, ge le impoo- 
drá en la forma que establece el 
párrafo segundo de la disposición 
cuarta, además de exigírla las 
responsabilidades á que haya lu-

6 .® Los Veterinarios munici
pales, cor ti fi.oarán diariamente en 

. un libro foliado y sellado por la 
■ Inspección provincial de Sani- 
■ dad, el resultado de los reconoci

mientos de les animales que se 
hayan sacrificado ea el Munici
pio, y si en alguno de ellos se de
mostrara la exisfeacía de enfer
medades oompreñdidás eñ el Re- 

, glameuto de Epizootias, lo pon
drán inmediatamente en conoci
miento del .Alcalde.y del Inspec
tor provincial de Higiene y Sa
nidad Pecuarias, expresando la 
procedencia del animal y las me
didas preventivas adoptadas.

7 .® En cuanto se refiere a la 
inutilización total o parcial de las 
reses enfermas y de sus despojos, 
se atendrán a lo dispuesto en el 
artículo 63 del vigente Regla
mento de Mataderos.

8 .‘ Las responsabiíldadcs en 
que pudieran incurrir los Muni
cipios y los Veterinarios munici
pales por las infracciones o in
cumplimiento de los preceptos 
de la presente circular, serán co
rregidas por mi Autoridad con 
arreglo a las prescripciones del 
capitulo 5.® del Reglamento de 
Mataderos vigente.

Lo que se hace público en este 
órgano oficial para conocimiento 
de las Entidades oficiales. Alcal
des, Subdelegados da Veterina
ria, Veterinarios- municipales y 

del público en general, para sa 
debido cumplimiento y a los efec
tos oportunos.

Valladolid, 14 de Octubre de 
1924.

£/ Gobernatíor,

Raillo Üeracgttcr

IDBSMMNIIIAI
NÚM. 4.550,

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO MILITAR

- REALDSCRETO
A propuesta del Jefe del Go

bierno, Presidente interino dei 
Directorio Militar, y da acuerdo 
con ésta.

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.® Sa llaman ai ser

vicio da las armas 85.000 hom
bres; de los cuales corresponden: 
6.138, a los mozos procedentes de 
revisión a quienes por el número 
obtenido en el sorteo hubiera co
rrespondido ingresar en filas da 
no haber existido la causa que 
motivó su primitiva clasificación; 
878, a los mozos que han termi
nado sus prórrogas y por igual 
concepto les hubiera correspondi
do servir en filas coa los de su 
reemplazo; y 77.984, ajos mozos 
del actual reemplazo; habiendo 
servido de base de cupo para cons
tituir la primera agrupación del 
contingente, 136.143 mozos de
clarados soldados, y asignándose 
a las Cajas de Baleares y Cana
rias el 80 por 100, según lo dis
puesto en la base cuarta, letra i) 
de la ley de 29 de Junio de 1918.

Artículo 2.® Las Cajas de Re
cluta contribuirán a formar el 
cupo total de filas con el número 
de hombres que, por dichos con
ceptos, se señale para cada una 
en el adjunto estado.

Artículo 3.® Las Comisiones 
Mixtas de Reclutamiento cumpli
mentarán este Decreto en la for
ma que determina el artículo 228 
de la vigente ley de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército.

Dado en Palacio a once de Oc
tubre de mil novecientos veinti
cuatro.—ALFONSO.—Si Presi
dente interino del Directorio Mi
litar, Antónw Magai g Perf,
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ESTADO QÜE SE CITA

Repartimiento general del contingente para el reemplazo del año actual.

Regiones...

Comisiones mixtas
CAJAS DE RECLUTA

Número 
de mozos pro

cedentes de revi
sión declarados 
soldados, que 
deben servir 

en filas

Número 
de mozos que 
han terminado 
sus prórrogas y 
les corresponde 
servir en filas

Número 
de mozos del 

reemplazo 1924 
declarados sol
dados que sir

ven de base 
de cupo

Número 
de reclutas con 

que cada caja ha 
de contribuir a 
formar el cupo 
de filas del con

tingente

CUPO TOTAL 
de filas que se 

asigna a cada caja

Suma 
de las columnas 

i*, 2-“y4*

64 7 1.289 729 790
Q 70 17 1.812 1.026 1.112

Madrid..................... 57 14 1.623 862 933
Alna 1*3 4* 77 1 1.637 870 948

39 8 1.451 821 868
l Toledo........ . ........... 66 8 1.468 825 889

r^in/loH ÍÍ.Aí<1 69 9 1.492 844 922
y Ciudad Real............ I Alná^nr San .Juau. S. . . ^ . . . . . 84 4 1.410 798 886

65 11 828 468 644
j Cuenca.............. ..

[ Badajoz....................

1 ^PovonnAn 10 74 6 762 • 425 606
X cUxari-i'^vixj xw ••»«••••••••••••■

1 Badajoz, 11.............. . ..................... 60
68

3
3

1.640
1.719

871
973

924
1.044< ZJaxio»} ••«••••••••«•••••••

I Villanueva de la Serena, 13......... 49 5 1.263 716 769
1 Jaén 79 8 1.614 867 944

. Jaén............. ......... 1 TTHoda lo 66 5 1.280 724 795
47 2 1.169 666 706

i Sevilla 17 . 67 13 1.511 865 936
Sevilla........ ............. I nQTmnnA. 1^. • 73 3 1.670 946 1.021

1 OaiinA 1 A 1 • 74 3 1.704 964 1.041
/ TTnftlva 9.0 .................. 70 4 1.098 621 696

1 Huelva.............. . J : Valverde del Camino, ‘21..............  
. CAriiz 99 .....................

79
25

6
2

1.142
717

646
406'

731
433'

\ Cádiz........ .

\ Córdoba............ .

1 Jerez, 23.......,-................. .
-TAlgeciras, 24:........... .
i Córdoba, 25.. ..........••••;•••• •
) Liieena, 26.. . .... ...........<.........,
j Montoro, 27........... .
/ Málaga, 28 ................ ......... .  .
l Vól o-z-Affll ft era 9j..........................

44
38
44
60 .
42
63
42

10 
1
4 
2
>
3
2

1.094
1.2(3^
1.694
1.452
1.183
1.101

701

619 
680» 
'902 
822
669 
623
397

673 
719
960
884, 
711
689
441

f Málaga........... '1 A ntonnera 30..... .................     .. 68 5 1.079 611 684
f Ronda 31 27 1 1.109 627 065

76 11 1.446 818 904
\ Granada................. ’ Guadix 33?. ................... 150 1 1.181 668 819

t TVrnt.ril 34- ..................... . 68 6 1.176 665 738

1 53 6 1.268 717 776
i Valenoia 36 • 58 1 1.142 646 706

Valenoia................. y Valenoia 37,,...... 74 3 1.495 846 923
i Játiva, 38................... ................. .. 68 6 1.297 734 798
■ AlnÎTa. 39.................... . 48 6 1.293 732 785
1 Alinanhe 40_ ................. . 47 3 1.132. 640 690

1 Alicante.......... / Alonv 41....... 39 2 1.173 661 706
i OriLuAla. 42.. 39 7 1.297 734 780
í AiHnoete 4-3. 47 5 1.100 622 674

j Albacete............... Hellín. 44.. 60 5 1.307 587 652
1 Murcia 46..................... ................. 74 1 1.126 637 712
/ Cartagena 46....'........ . ............... 55 4 777 440 499

1 Murcia.................... *i Tioma 47. .... . 43 1 923 522 666
i Cieza 48,............ ................... . .'.. 74 3 1.422 805 882
t Almería 49. 67 3 1.059 599 669

'^ Almería.......... '{ Buéreal-Overa, 50................. . 53 2 877 496 651
i Baroelona, 51.............. . ............... 43 8 1.644 874 926
i Barcelona, 62........... .. 28 6 1.608 853 887
) Barcelona, 53.... . 24 6 1.257 711 741

1 Barcelona............ . Tarrasa, 54 • 29 11 1.428 808 848
1 Manresa, 65..................................... 37 19 1.266 716 772
| Villafranca del Panadés, 56...... 24 2 1.038 687 613
í Tarragona, 57........................ 21 6 901 610 537

1 Tarragona........ ’i Tortosa, 68................... . 24 2 1.170 662 688
i Lérida, 69........................... . 25 10 1.038 587 622

i Lérida.................... ’i Balaguer, 60............. ................. . 31 8 1.056 697 636
( Gerona, 61....................................... 22 13 1.180 . 668 703

\ Gerona........... •j Olot, 62........................................... 16 6 935 629 549
i Zaragoza, 63.................... ........... . 35 7 1.356 767 809

1 Zaragoza............ . Zaragoza, 64.......................... 36 3 1.094 619 668
1 Calatayud, 65........... . ............... 40 6 999 666 611
y Huesca, 66................... . ............... 17 1 865 489 607

| Huesca.................. *1 Barbastro, 67................ .. 23 5 1.117 632 660
( Soria..................... Soria, 68.............. .. 47 3 957 541 691

( Teruel, 69. ............................. 42 5 936 630 677
j Teruel............... •i Alcañiz, 70.......... ......................... 24 1 819 463 488
1 Guadalajara........ 1 Guadalajara, 71.................... 74 13 1.433 811 898

S Castellón de la Plana, 72............ 44 11 1.391 787 842
1 Castellón............ Vinaroz, 73........................... * . 26 4 1 916 618 548
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_______963
Número 

de mozos pro
cedentes de revi
sión declarados 
soldados, que 
deben servir 

en filas

Número Número Número CUPO TOTAL

o'
re M

Comisiones mixtas CAJAS DE RECLUTA
de mozos, que 
han terminado 
sus prórrogas y 
les corresponde

de mozos del 
reemplazo 1924 
declarados sol
dados que sir-

de reclutas con 
que cada caja ha 
de contribuir a 
formar el cupo

de filas que se 
asigna a cada caja

Suma
—----------- ------------- servir en. filas ven de base 

de cupo
de filas del con

tingente
de las columnas

Burgos..................... ) Burgos, 74............................. .
' Miranda, 76............................... .
1 Pamplona, 76....,..........  

Tafalla, 77.................................
San Sebastián, 78.:........................
Logroño, 79.....................................
Bilbao, 80...................................
Durango, 81.............................
Vitoria, 82................... .
Santander, 83..................... ..
Torrelavega, 84,......................
Palenoia, 85.,,........................ ..
Valladolid, 86;............ .
Medina del Campo, 87...................
Zamora, 88.........  ,...,,,*.
Toro, 89.............................  .............
Salamanca, 90...............
Ciudad Rodrigo, 91;....................
Avila, 92............ ........................... .
Segovia, 93....,............................
Cáceres, 94.................... .................
Plasencia, 95............... .
La Coruña, 96.................................
Santiago, 97................ . ............. .
Betanzos, 98........ . ..................... ..
El Ferrol, 99....................... ..

63 16 1.349 763 832
1 Navarra...................

36
20

16
17

895
1.170

606
662

567
699

6.r
1 Guipúzcoa..........
I Logroño
j Vizcaya...........
I Alava . ...........

Santander   .......... <
Palenoia,................ ,|
Valladolid

Zamora..................... j

Salamanca... ............ j
Avila........................
Segovia....................
Cáceres....................... J

La Coruñaj

39
67
61
29
15
26
41
45
65
49
49
61
48
83
73
77
80
82
96
39
47
33
27

20 
28 
18.
9 

20 
18 
17 
13
17 
13

9i 
6

11 
36
18 
17
5
•
6 
6 
4
2

1.202 
1.727 
1.279 
1.164

863 
742
910 

1.001 
1.300 
1.039

824
916
793 

1,217
887 

1.360 
1,369 
1.492 
1.465 
1.069

745
906
600

680 
977
724
653
48’3
420
516
666
736 
688‘ 
466
618
449
689
602
770
776
844
829
699
422
612
339

739
1.062

793 
691
618
463 
573
624
808
660
624
674
508 
808
693
864
860
926
931 
643
473 
547
366Lugo... ..................   .^

Orense........

Lugo, 100....................... .
Mondoñedo, 101....................
Monforte, 102.,......................
Orense, 103...................  .
Allariz, 104.............. ..................... .
Valdeorras, 105............ ..

61
36
52
36
56
30

10
9
8
4
4
•

1.180
639

1.148
909
983
674

668
362
660
614
656 A
381

729 
407
710 
664 
616
411
261
450

PontevedraJ Pontevedra, 106................... .
La Estrada, 107..................... ..

29
12

2
6

388
709

220
402Vigo, 108............... ..................... . 54 14 1.088 616 684

Oviedo.
Oviedo, 109................ . ...................
Cangaa de Onís, 110.....,.;.....

124
138

4
4

1.618
1.104

916
626

1.043
767Pravia, 111......................................

León, 112..,......... ...................
Astorga, 113.,............ . ............... ..

177 9 968 542 728
León....... .................. 1 50

76
13
11

1.380
1,300

781
736

844,
823

Suma la Península............... .....,, 5.983 837 131.140 74.201 81.021

ca /® \
Al

Palma,.............. ...........
Inoa................ .............
Mahón..........................
Ibiza.............................

• • «••••«««••«••«••«•••^••••••^ 11
42
8

13
12
2

838
976
264
164

642
747
194
126

666
783
204
131

Suma Baleares.................... .. 48 27 2.231 1.709 1.784

f Tenerife 33 7 937 716 76603 I Gran Canaria........
La Palma.............

26
10

7 
>

1.149
103

877
79

909
89a A Gomera Hierro....... 3 » 167 120 123O I fjanzarote.................... 4 > 121 92 96( Paerteveitura .......... . 4 > 93 71 76

Suma Canarias............... . _______ 79 14 2.660 1.966 ^ 048
Junta consular de Orán.... 10 56 32 42Idem de Caracas.................. > » 20 11 11idem del Grolio de Guinea.. > » 9 5 5Idem de Argel..................... 1 > 21 12 13Idem de Pau......................... 2 4 2 4idem de Tetuán.................... 7 » 67 32 39
idem de Santiago de Cuba.. 8 » 46 26 33

Suman las Juntas oonsulares........ 28 » 212 119 147

! S TT Zszc:□ 3sr

i^ajae de la Peninsula............ 5,983 837 131.140 74.201 81.021idem de Baleares.................. 48 27 2.231 1.709 1.784Idem» de Canarias.................. 79 14 2.660 1.956 2.048Juntas Consulares................ 28 a 212 119 147
Total obnubal.....,,..,.,, . 6.138 878 136.143 77.984 85.000

Aprobado por S. M,—Madrid, 10 de Ootubre de 1924.—Antonia Magae y Per».
(Gaceta del l^ de Odubr» de 19^4)
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854 17 «fe Octobr® de 1824

NúM. 4.662. .

Cofliisióü Mixta de Recliitamieiito de Valladolid

domiciliado últimamente en Va- turas que no cubran las dos tef- 
lladolid, procesado por quebran- . ceras partes de la tasación.
tamiento de condena, compare- < 4.* Qua los títulos de propie- 
cerá en término de diez días an-J dad consisten en una escritura 
te el Juzgado de iostrucoión del pública de compra-venta otorga- 
distriio de la Audiencia de Va- 1 da por don Rufino Benito Ramón

Con objeto de determinar el 
cupo asignado a la proyíncia por 
Real decreto del Ministerio de la 
Guerra de 10 del actual, y en 
oumplimi<ínto de lo prevenido en 
Real orden Circular de 1.® de Oc
tubre de 1913, esta Comisión se 
reunirá en su Salón de Sesiones, 
sito en,la planta baja fiel Palacio 
provincial, el día 23 de los co
rrientes y hora de las diez de su 
mañana.

Lo que se hace público para 
generalconocimiento.

Valladolid, 16 de Octubre de 
1924.—Él Presidente, Pablo Ver^ 
deguer \

NúM. 4.551. 7 ,

¿justsQisatQ ¿8 Valladolid.
- r ANUNCIO

Fijadas pqr la Comisión perma
nente las cuentas municipales 
correspondientes al año econó
mico 1923 a 1924 y ejercicio tri
mestral de 1924, quedan expues
tas al públiaú-djujantó- lasi-hoxas 
de oficina en la Secretaría gene
ral, por el plazo de quince días.

De conformidad con lo que dis
ponen los artículos 579 del Esta
tuto y 126 del Re^glamento de 
Hacienda Municipal, durante di
cho plato de quince días y ocho 
más a contar desde que .termine 
aquél, podrán los habitantes del 
término municipal, fornaular por 
escrito Íos reparos y observaoio- 
Desque.estimen pertinentes......

Valladolid, a 16 do Octubre de 
1924.—El Alcalde accidental, Ro
drigo Esteban Cebrián.

Juzgados de primera instancia 
e instrucción.

lladólid, Secretaría del Licencia- । sufavor de la'doña Bernarda que 
obra en autos, con la que habrándo Gregorio Nuñez a fin de noti- ! 

ficarie el auto de procesamiento j 
dictado en dicha causa y ooosli- J 
tuirse en prisión, bajo aperoibi- 
mieñtó do ser declamado rebelde ' 
y pararle el perjuicio a que hu
biere lugar.

NúM.4.6SÍ.

VALLADOLID.—AUDIENCIA

" EDICTO

Don AÍejandro Gal* 
Juez de primera 
distrito de la A ’^ 
ciudad de VaUaní

-J’ ''eho

de conformarse los licitadores, 
ain derecho a exigir ninguno 
otro. .•‘'
- Dado en Valladolid, á trece de 
Octubre de mil novecientos vein
ticuatro.- Alejandro Gallo.—El 
Secretario, José Gárcíái ‘

..............................  304’

Hago saber: Que parlL^ióer 
pagu a don Miguel Gascón Va-‘ 
quero, de cantidades a que ha si
de condenada doña Bernarda Ne- 
deO; Rodríguez, casada con don . 
Rufino Gómez Villa, en un jui
cio de menor ouautía seguido en 
dicho Juzgado y Saprataría del 
que refrenda, se venderá en pú
blica subasta la finca que a conti
nuación,se expresará, omb-ngada 
a la doña Bernardai bajo las con
diciones que también se dirán.

Finca olíjeló de la subasta.

Una tierra sita en término 
municipal de Aranda de Due
ro (Burgos), al pago llamado da 
Chelvái .q,ue mide, tres hectáreas, 
cuarenta y nueve áreas y ochen
ta y nueve centiáreas. Linda al 
Norte con otra de don Luis Pon
es de León; al Sur con la de don 
Dámaso Saja; al Esté con camino, 
y al Oeste con finca que formaba 
pâxté/deJésl.a,.jde.l8uinisma. cabida - 
y que fuó cedida en pago por don 
Rufino Benito a don Evaristo 
Diez. Tasada en tres mil quinien
tas pesetas.

Condiciones para la subasta

1/ La subasta tendrá lugar 
el veinte de Noviembre próximo 
a las once de la mañana.

2.
Núm, 4 628.

VALLADOLID.—AUDIENCIA

Fernández Rodríguez, Francis
co (a) Paco; natural de Arcos de 
Jalón, de estado soltero, profe
sión marinero, de 22 años, hijo 
de Jesús y María, pelo negro, 
nariz convexa, barba poblada,

cito de 3.* clase, dotadas con el 
sueldo anual de 2.500 pesetas, y 
una de Ajustador Carpintero- 
Carretero, con 2.750 pesetas.

Los que deseen tomar parte en 
este concuaso dirigirán sus ins
tancias al señor Coronel Jefe del 
expresado Regimiento en el pla
zo de 20 días, a partir de la fecha 
de la meooianada Real Orden, 
acompañadas de los documentos 
prevenidos, pudiendo informarse 
de cuantos extremos o dudas se 
ofrezcan, ea las oficinas del mis
mo, todos los días laborables de

Núm.. 4..546.

MOTA pÉL MÁR'QÚÉS

Don Cipriano Meléndez dé Lama, 
Juez municipai,de. esta .villa, 

C en funciones de primera- ins- : 
Í , Uncía del pártíde, por asár de 
-/¿ licencia eí propietario,.,

. .. Hago sabér: Qué declarados va
cantes por Ía 3uperiaridad loa car
gos de Juez municipal -suplente 
3é San Pedro de’ Latáree y Juez

diez a una.
OPOSICIONES.

Por la misma soberana dispo
sición, se anuncian a oposiciones 
una plaza de herrador de 2,* y 
dos de forjadores, dotadas con el 
sueldo anual de 2.500 pesetas, 
en el mismo plazo y condiciones.

municipal da .^an, Salvador, los 
Cuales han de proveerse en reno
vación extraordinaria, en confor
midad a lo dispuesto en .la i.ey d^ 
5 de AgO8to.de 1.907 y Real dec^ 
to de 30 de Octubre del año anv^ 
rior, las personas que estámB? 
comprendidas en el artículo 
de-esta real disposición quieruo 
alegar la preferencia que en el 
mismo se establece, para obtener 
dichos cargos, podrán dirigir sus 
solicitudes a este Juzgado dentro 
del término de quince días si
guientes al en que tenga lugar la 
jiublicación de Vstó edicto con los' 
comprobantes .do sus. condiciones 
y méritos, debiendo advertir que 
dichas solicitudes deberán ser 
extendidas en el papel sellado dé' 

4a clase correspondiente.
Dado en Mota de Marqués, a ca

torce de Octubre de mil.ñovecien- 
tos veinticuatro..—'Cipriano Me
léndez.—El SeoreUrio- judicial, 
Máximo Burgos. ’.......

Que para tornar^ pXrte eû j
subasta deberán los licitadores 1 
consignar previamehte en la mo- j 
sa del Juzgado o establecimiento j 
destinado al efecto,moa cantidad j

cuyos exámenes tendrán lugar 
en este Cuerpo, el día y hora que 
oportunámente se avisará a los 
que deseen tornar parte en ellas.

Valladolid, a 11 de Octubre 
de 1924.—El Teniente Coronel 
primer Jefe accidental, Eduardo 
Martín González.

—r-rr—r—i*w—»—^—•

Núií. 4.649.

Hector del Parque de Iñ- 
iencía de Valladolid.

lysaber: Que habiendo que-
>sierta la subasta de cuatro 

mil trescientos cincuenta y dos 
sacos de envase de harina, anón- 
ciada en el «Boletín Oficial» de, 
la provincia, en 29 de Agosto., 
último, número 198, se anuncia 
por la presente una segunda su
basta con arreglo alas bases que 
rigieron en la primera citada, 
rhodificadas eñ los extremos si
guientes:

Los tres mil trescientos setenta 
sacos en estado de servicio, al 
precio mínimo de 0‘60 pesetas 
uno. /

Los novecientos ochenta y dos 
sacos en.estado de reoomposioión, 
al precio minino de 0‘25 peset as 
nno.

Él acto tendrá lugar el día 
veintiocho dá Octubre actual, a 

1 a las once horas, en el local de este 
Parque, bajo mi presidencia.

Valladolid, 13 de Octubre da 
J924.—Él. Director, Angel de 
Diego.

C. NúM.4.501,

Artillería ligera.—16.* Resi
miento.

CONCURSOS 305

igual por lo menos al.4O por 100 1 Por Real orden Circular de 8 
efectivo del valor de la finca,..sin L del actual [Diario Oficial número 
cuyo requisito no serán admití- i 228), se anuncia en este Cuerpo j it^PBENTÁ DEL HOSPlC^PROVlNGlÁi 
¿Qg^ V " =1 dos plazas de Maestro SiUeros-

V ALL ADOBID

3.* Quo no so admitirán pos- GuarnicionoroS'Basterosdol Ejér Palacio de la Diputación
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